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ACUERDO DEL COMITÉ ESPECIAL QUE DARÁ SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA RECABAR Y DIFUNDIR 
TENDENCIAS Y RESULTADOS PRELIMINARES ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-~018 (COREfRE 2018), PO_R E~ 
QUE SE DESIGNA A LA O EL SERVIDOR PUBLICO QUE SE DESEMPENARA 
COMO SECRETARIA O SECRETARIO TÉC ICO. 

A N T E C E D E N T E S: 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Ofi,cial de la Federación 

(DOF) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia Político-Electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley 

General). 

111. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial)la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local). 

IV. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que 

se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad ..de 

México (Código) y la Ley Procesal Electoral para Ciudad de México. 

Asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una 

nota aclaratoria al Decreto mencionado. 

V. El 6 de octubre de 2017 el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral) aprobó el Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se declara 

el inicio formal de los trabajos del Comité especial que dará seguimiento a 

los programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias y 
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resultados preliminares electorales para el Proceso Electoral Ordinario 

2017-2018 (COREPRE 2018) y se designa a quien lo presidirá (IECM/ 

ACU-CG-051/2017), quedando integrado por las y los siguientes 

Consejeras y Consejeros Electorales: 

CE. Yuri Gabriel Beltrán Miranda, Pre~idente 

CE. Myriam Alarcón Reyes, Integrante 

CE. Mauricio Huesca Rodríguez, Integrante 

CE. Bernardo Valle Monroy, Integrant~ 

CE. Gabriela Williams Salazar, Integrante 

El Considerando 17 del Acuerdo referido establece que, entre otros, la 

Directora Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística es 

integrante del Comité con derecho a voz y sin efectos para el quórum. 

e o N S I D E R A N D o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, 

Apartado C, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución Federal) ; 3, inciso h); 98, numerales 1 y 2; 

104 de la Ley General; 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numeral 1 de la 

Constitución Local y 30, 31, 32 Y 33 del Código, el Instituto Electoral es la 

autoridad electoral depositaria de la función estatal de organizar las 

elecciones locales en la Ciudad de México; es un órgano de carácter 

permanente y profesional en su desempeño, goza de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y su domicilio estará en la 

Ciudad de México. El Instituto Electoral se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones ?ontenidas en la 

Constitución Federal , las leyes generales de la materia, la Constitucio 

Local, la Ley Procesal y el Código. 
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2. Que de acuerdo al artículo 36 del Código, la organización, el desarrollo y la 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, diputaciones al Congreso y de las alcaldífs en la Ciudad de 

México, así como de los procesos de participación ciudadana, se realiza a 

través del Instituto Electoral. En el ejercicio de esta función, serán 

principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad. Sus fines y acciones se orientan, entre 

otras, a: contribuir al desarrollo de la vida democrática; fortalecer el 

régimen de asociaciones políticas; asegurar a los ciu~adanos el ejercicio 

de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad de 

México, de las Alcaldías y al Jefe de Gobierno; garantizar la realización de 

los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e 

instrumentos de participación ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación; preservar la autenticidad y efectivi4ad del sufragio y 

promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de 

ciudadanía. 

3. Que según lo previsto en el artículo 37 del Código, la estructura del 

Instituto Electoral se integra por el Consejo General, la Junta 

Administrativa, los Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direccio~es Ejecutivas; los 

órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: El Órgano de Control 

Interno adscrito al Sistema Local Anticorrupción y la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización; los órganos Técnicos: Las Unidades 

Técnicas; los órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales; y las 

Mesas Directivas de Casilla. 

4. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional, para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 
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5. Que el Código, en su artículo 73, define que es competencia del Consejo 

General aprobar la creación de los Comités para cumplir lo dispuesto en el 

Código. 

6. Que el artículo 75 del Código dispone que durante los Procesos Electorales 

funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los programas y 

procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y difundir 

tendencias y resultados preliminares electorales, según sea el caso. 

Se integrará por las y los Consejeros Electorales que formen parte de las 

Comisiones de Organización Electoral y Geoestadística y de Participación 

Ciudadana y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y voto; una o un 

representante de cada Partido Político o Coalición y de cada Grupo 

Parlamentario; de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, quien 

fungirá como la o el Secretario del Comité, y quien ocupe la titularidad de la 

Unidad de Sistemas Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no 

contarán para el quórum. 

El Consejo General declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de los 

trabajos del Comité Especial y designará al Consejero Electoral que lo 

presidirá. 

7. Que el párrafo segundo del artículo citado establece que la o el titular de la 

( 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística fUngir~ 

como la o el Secretario Técnico del Comité. ~ 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo IECM/ ACU-CG-051/2017, aprobado 

por el Consejo General el 6 de octubre de la presente anualidad, este Comité, en 

ejercicio de las atribuciones que tiene encomendadas, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se designa a la C. Delia Guadalupe del Toro López, titular de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, como Secretaria 

Técnica del Comité especial que dará seguimiento a los programas y 

procedimientos para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares 

electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (COREPRE 2018). 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica para que, inmediatamente, 

gestione las adecuaciones procedentes en el apartado de Transparencia de la 

página de Internet: www.iedf.org.mx. en virtud de la determinación asumida por el 

COREPRE 2018. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Consejero Presidente, así como las 

Consejeras y los Consejeros Electorales integrantes del Comité especial que dará 

seguimiento a los programas y procedimientos para recabar y difundir tendencias 

y resultados preliminares electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2017-

2018 (COREPRE 2018), en su Primera sesión extraordinaria, celebrada el 1 de 

noviembre de dos mil diecisiete, quienes firman al calce. 
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~ 
.,.- ""'" Lic. Gabriela Williams sa~ 

Consejera Electoral integrante del 
COREPRE 2018 
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